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VARIOS PROYECTOS 

Ayer se leyó en la Cámara el 
proyecto organizando la movi

de guerra lización civil en caso 
Otro proyecto limita la extensión de las propiedades 
pertenecientes a súbd itas o Sociedades extranjeras 

El proyecto de movili 
zación 

Este proyecto dice asi, en su par
te d1spos~tiva: 

«Base primera. La movilización 
tl-ene por objeto poner y mantener 
en pie de guerra, en personaJl., ga
nado y material. todas las unida
des, Cuerpos y servicios que !han 
d.e torma,r el Ej-ército de la gue
rra, según los plan€6 de opera
ciones y. activar y orientar con 
idénticos fines los organismos, en
tjdades y. -elementos de todo orden 
de la nación para satisfacer las 
necesidades de su defensa. 

Todos los estudios, proyectos y 
trabajos que se relacionen con la 
movilización del 'Ejército para ca
f/./ J de guerra, tendrán carácter se
creto. 

Base segunda. Todos los espa-
11.01e5 y nacionalizados, sin distin~ 
ción de sexo ni edad, asi como to
das' las entidades y corporaciones 
espaI'101as y nacionalizadas de 
cualquier carácter, están obliga
dos, en caso de guerra, a partici
par en la, defensa del pais, en la 
forma que el Gobierno de la na
ción acuerde, pudiendo ser llama
dos y utilizados los individuos pa~ 
ra cualquier servicio m1Uta.r o ci
vil • .en las condl<.1one~ que las le
yes prescriban. 

En <:aso de mov1l1z8IC16n 'para la 
guerra, los extranjeros podrán ser 
admi.tidos a petición propia en las 
condiciones fijadas en decretos es
peciales para servir en las fuer
zas armad4S del Ej.ército, o parti
cipar en la, obra de la def·ensa na
cional. 

Base tereera. Las rnov1l1zaclo-
nes milltares serán de carácter 
general o parcial, siendo atribu
ción del Gobierno, en caso de gue
rra, ordenar la mov1l1za<.1ón y fi
jar su extensión_ 

La. moVilización puede tamblen 
decretarse por alteración del or
den público, circunstancias de in
dale interior y COn fines de Ins
trucción. no debiendo ,en este úl
timo caso. exceder su duración de 
cuarenta y cInco dias al afio para 
los individuos pertenecientes a la 
situación de dlsponibUidad del ser
vicio activo, de treinta para los de 
la primera .situación de r eserva y 
de veintiuno para los de la s~ 
gunda. 

El Gobierno, cuando las ctrcuns
tancias lo requieran, podrá. rete
ner tln filas, con carácter provl
sional, a los hombres que estén en 
ellas, aunque hayan cumplido el 
.tiempo legal de la duración del 
servicio activo; pero MIo podra 
retrasar o suspender la expedl
ción de licencia absoluta en caso 
de guerra. 

La movilización general para 
caso de guerr~ se ordenará por 
ley Q decreto. Para ejercicios. 
asamblea& o maniobras y altera
ciones del orden público la orden 
d oS mov1l1z¡aci.on se dará por el 
mlnlstr'o de la Guerra. 

Base cuarta. Todos los Cuerpos 
y servicios no militares que pue~ 
dan ser necesarios a la detensa 
nacional o al interés público po
dr,án. previo decreto, ser agrega
dos a\ Ejército o destinados a tor
mar parte de su& elementos en 
caso de movilización para la 
guerra o conservaciC!n d el orden 
público. quedando, mientras sean 
empleados can tal carActer. baJO 
las dependencias de l~s autorida
des militares. 

¡'os Institutos de la Guardia cl
~il y Carabineros y Cuerpos de 
segurldad, Asalto, Miquel-etes, Mi
fiones, Guardias torales, Mozos de 
escuadra y cuantos t engan. orga
nización o mando militar queda
rán desde ~a declaración de gue
rra totalmente militarlzados, y su
letos al Código de Justicia mUlar 
los que ya no 10 estuviesen, de
pendiendo entonces del ministro 
de la Guerra para ser empleados 
en caso necesario a las Órdenes 
de ~os mandos o autoridades mi
~itares. En tales circunstancias 
sus individuos no pOdra.n r escin
dir loa compromisos contraidos 
con el Estado, región o provincia. 

Base quinta. Con los ciudada
nos espal101es cuyos servicios se 
juzguen aprovechables para fines 
mUltares pOdrá.n tormarse ( :uer
pos especiales, que .&e ut1l1zaran 
en los ejércitos o en las zonas del 
interior. previo decreto, quedan~ 

do sujetos al servicio miUtar con 
todos los derechos y deberes de 
lOs beligerantes y de las !'-Bglas 
del derecho internacional. 

Base sexta. Se creará., con de
pendencia del Estado Mayor Cen~ 
tral, una IrInspección de los Sf'r
VIcios de movilización militar, re
serva y estadística .. , a cargo de 
un general. 

Se elevará a 47 el número de 
Centros de MovUización y l'.'Iser
ya. de )8, Península., tQmando la 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 2012 

denominación de .Centros de Mo
vilización ... lDe ellos, nueve lo .8e
rá n de demarcación. con cometi
dos más amplios que los provin
cia les_ 

Los primeros St! denominaran 
«Centros provinciales de Mov1l1-
zac~ón .. , y los segundos, .:Centros 
reglOna~es de MovilizaciOn ... 

En las Comandancias militares 
de Baleares y Canarias se ésta
blecerán Centros insulares; los de 
las circunscripciones or1enta~ y 
occidental 'de Marruecos continua
rán con B.U organización actual. 

Los regimien~os de Ferrbcarrl
les constituirán Centros de mov¡· 
lización ferroviaria, a los que es
tarán a!ectos desde su paso a la 
reserva, tanto los individuos que 
hayan s~rvido en ellos, como lC's 
perteneCIentes a Empre&ílS terro
viarias, aunque hayan servido en 
otras Armas, y pudiendo moviJi
zar para ser utilizados en dtchas 
Empresas los individuos en dis
ponibilidad del servicio. activo que 
sean agentes de e,llas, aunqua no 
hubieran servido en las regimten
tos de Ferrocarriles_ 

Las escuadras de Aviación or
ganizarán sus Centros de mov1li
zación propios, a los que pertene
cerá, cualquiera que sea su sitna
ciÓn militar. todo el personal que 
haya servido en ella y el que con 
titulo de especialidad pueda ser
Ie útil en caso de guerra. 

Dada Cuerpo activo dispondrá 
de una oficina de depósito a <:ar
go de un jete u oficial, que en
tenderá en todo lo que concer
niente a movilización correspon
da a aquél. 

Base séptima. Las operacione~ 
que competen a los centros de 
movilización serán puntualizadas 
por La oportuna regla.mentación. 
De los cometidos que actualmen
te tienen marcados se segrega la 
estadística administrativa y mo
vilización de recursos, que será 
llevada por el Cuerpo de Inten
dencia Militar. 

Igualmente se separan de lo~ 
Centros d'e movil1zaci6n las Es
~uela'5 011clales de preparacion 
mil1tar, fuera de filas, las cuales 
formarán parte de las organiza
ciones de educación prem1l1tar 
que p U'6 d a. n crearse, pasando 
mientras tanto a depender de las 
Cajas de Recluta de su demarca,
cWn. 
' Las Ca.las e Recluta iCormarán, 

con los Centros de movilización 
d'e las provincias en que residan, 
unidades administrativas. 

Base octava. De acuerdo con 
el espiritu de la base segunda de 
esta ley, se instituye y reglamen
tará para caso de guerra la mo
vilización del personal femenino 
para que entre cometid()s reem
place a los mov1l1zados en aque
llos servicios que les sean apro 
piados. 

Del mismo modo será regla
mentada para caso de gu.erra la 
movilizaciÓn de los Jóvenes de 
edad comprendida entre ciertos 
limites, sin llegar a la militar, y 
cuyos \Servicios sean de utilidad 
en orden a la Sanidad, vlgllan
cía de costas, servicios de infor
mación y o.tros de carácter pa
sivo_ 

La organización del · personal 
comprendido en esta base estará 
durante la paz a cargo de insti
tuciones c i v i les, inspeCCionada 
por las autoridades militares, y 
su movilización habrá de ser or
denada mediante ley o d·ecreto. 

Base novena. Se establece la 
movilización en CélISO de guerra 
de la red nacional de transmisio
nes, redactándose por el minister10 
de la Guerra, con la colaboración 
de los organismos y Corporacio
nes interesadas. el oportuno nom~ 
bramiento. 

Base décima. El mini6tro de 
la Guerra queda tacultado para 
dictar, de acuerdo con el Conse
jo de ministros, los reglamentos 
y dlsposi<:1ones complementarias 
de esta ley ... 

Las propiedades perte
necientes a los extran-

jeros 
Otro proyecto leido ayer por' el 

ministro de la Guerra dice as1: 
.Articulo 1.° La extensión total 

de las propiedades pertenecientes 
a entidades: o individuos de na
cionalidad extranjsra en todas las 
islas que forman parte del territo
rio nacional, no podrá. exceder en 
cada una de ellas del 25 por 100 
de su superficie. 

Art. 2.° La adquisición por 
parte de enUdades o individuos 
de nacionalidad extranjera de 
obras de cualquier clase, fincas y 
terrenos enclavados en las zonas 
que a continuación 5e detallan, 
siempre que dichas propiedades 
estén situadas fuera de poblado y 
no incluidas en sus ensancl1es o 

zonas urbanizadas, estará. 6ujeta 
a la previa autorización del ml
ru-sterio de la Guerra, solicitada 
por conducto de las: autoridades 
militares correspondientes, que In
formará el asunto, acompañando 
croquis de situación y trazado. 
facilitadas por los propietarios de 
las mismas. Dichas zonas seráJn 
las siguientee:: 

Zona de Baleares: Constituida 
por la total idad del archipiélago. 

Zona del Estrecho de Gibraltar: 
Limitada al sur por la costa del 
Estrecho; al Este, por el curso del 
rio Guadiaro; al Oeste, por una 
linea recta que una la punta de 
Camarifial can El extremo sureste 
de la laguna d·e la Janda, y al 
Norte, por una linea sensiblemen· 
te paralela a la costa lY situada 
a v.einte kilómetros; de la misma. 
(Mapa en 1 , 200.000.) 

Zona de Gallcta: Comprende la 
totalidad de las costas gallegas e 
islas del litoríal correspondiente, 
estando limitada hacia el interior 
por una linea que, partiendo de 
Carball1no (Ore:n.se) continúa por 
la carretera de La Estrada a San~ 
Hago y carretera desde este pun .. 
te a Lugo y. Fonsagrada. (Ma pa 
en 1 ; 200.000.) 

Art. 3.0 PreCisarán asimismo la 
previa aprobación del ministerio 
de la Guerra, con arreglo a 10!!i 
mismos trámites: 

a) Los gravámenes impuestos 
&Ob~ dichas fincas mediante hi
potecas o servidumbres de cual
quier clase a favor de extranleros 
o entidades extranjeras. 

fJ) La construcción de obra.s de 
cualquier clase en las expresadas 
zonas y la adquisición de derechos 
sobre autorizaciones concedidas y 
no ejecutadas, siempre que los pe
ticionarios sean extranjeros o en
tidades extranjeras. 

Art. 4.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que S6 opongan 
a lo prescrito en esta ley. 

Permutas de terrenos 
El pr1mero de estos proyectos se 

refiere a la& bases de mutuo 
acuerdo establecidas entre el 
Ayuntamiento de Cartagena y el 
ramo de Guerra sobre permutas 
de terrenos, cuya parte disposiU
va dice asi: 

• Articulo 1.0 Las bases redacta
das de mutuo acuerdo con el 
Ayuntamiento de Cartagena rela
tivas a permutas de terrenos, y 
qUe fueron aprobadas par decre
to-ley de 6 de Septiembre de 19'1S, 
quedan modlflcadas en el sentido 
de que la décima se substituya 
por la obligación que contrae el 
citado Municipio de abonar a¡ ra
mo de Guerra la cantidad de pe~ 
setas 30.500, satisfecha en seis 
anualidades. 

Art. 2.° Todas las entregas re
ciprocas que como consecuencia 
del citado decreto-ley se hayan 
efectuado .serán formal1zad·as ra
pidamente, llevandose igualmente 
a etecto todas las restantes que 
aún faltan por realizar .• 

El servicio en filas para 
los residentes en el 

Extranjero 
Este decreto se reflere a la dl1í

c11 y angustiosa situación en que 
se encuentran los espatioles que 
han de abandonar paises extran
J eros, en 108 que tienen un me
dio de subsistencia que pierden 
por tener que incorporarse a filas 
en su país Y.. que luego aumentan 
el número de parados. 

S6 dispone lo siguiente para re
mediar esa situación ditícil: 

«Articulo único. POdran a-coger
se a los beneficios de exención 
del servicio en filas, que fstablece 
el decreto ley de 26 de Octubre de 
1927, los espatl.oles que en el a110 
de su alistamiento residan en al
guno de loS paises del continente 
europeo, o en Argelia, Túnez, Trí
poli, Egipto y zonas ae Tánger y 
del Protectorado francés en Ma
rruecos, si-empre que justi:ftquen 
tener en ellos su residencia habi
tual con tres al'l.05 por lo menos 
de antelación a !!tU i'llgreso . en 
Caja, y acrediten, mediante la pre
sentación de los 'Correspondientes 
contratos de trabajo o documentos 
que los substituyan, hallarse con 
anterioridad al primero de Enero 
del afio de dicho ingreso al ser
vicio, con carácter fi10, de una 
Empresa o patrono del país donde 
residan. El beneíl'cio de referencia 
se perdera., además de por las cau~ 
sas generales que el decreto ci
tado establece, por cesar los bene
ficiarius en la 'ColocacIón o desti
no que originó su concesión, an
tes de que su reemplazo haya en
trado en el quinto al10 de servi
cio. 

Por el mInisterio do la Guerra 
se dlctor.\n en el plazo máximo 
de UTl mes la8 normas pl'eelsas pa-

• , er a MADRID 
Diario republicano independiente 

ra el cumpl1m1ento de la presente 
ley, que hast& e.ntonces no estra
r4. en v1gor .• 

La oficialidad de com
plemento de las tropas I 

de Ferrocarriles 
Se reflere este decreto a la pro

digaJidad en la adjudicaCión d~ 
emploos mUltares a las personas 
que en las Empresas terroviarias 
ejercen cargos directivos y admi
nistrativos, y estableee nonnas y 
categorias p'ara casos de mov111~ 
zación del personal sujeto a la 
jurisdicción militar. lOice a"81: 

..Articulo 1.0 En lo sucesivo la 
escala de complemento honoraria 
de Ferrocarriles comprenderá las 
categor1as desde comandante a 
soldado, apl1ca.ndose el cuadro que 
se 1nserta a continuación de esta 
ley, para la designación de em
pleos m1l1tares a todas las Com
pafiias que tengan en explotación 
más de 500 kilómetros. 

El ingreso y permanencia en es
ta escala será voluntario para los 
empleados terroviarios, bien en
tendid<> que los que sean ba.ja en 
ella por causa ajena al cese en 
su destino en las Empresas no 
podrán retngresar. 

Art. 2.0 Para las Compafl1as de 
menos de· 500 kilómetros de ex~ 
plotación se rebaJaran las catego
ri'8S según lo estime el ministro 
de la Guerra, y únicamente en 
aquellas en que por la intensidad 
del tráf.~o o numero de empleados 
tengan excepcional importancia 
se podrá apIlcar le. clasificación 
de las categorlas m1litares con 
arreglo al cuadro citado anterior
mente, siendo condición prectsa 
en todos los casos pam obtener 
la asimilación a un empleo que 
el solicitante disfrute ·con carác
ter permanente, y como tuncIona
rio de plant1l1a, un sueldo igual 
o mayor al que corresponda en el 
Ejército a. la categoria correspon
diente. 

Art. 3.° Dada la div-ersa orga~ 
nlzación y clas1f1cación de los ser
vicios en las distintas Empresas, 
el cuadro a que se alude se toma
rá como una norma. general de 
limitación en cuanto a empleos y 
funciones, que han de acreditarse 
para poder pertenecer a la escala 
de complemento honoraria de fe
rrocarriles. quedando facultado el 
ministro de la Guerra para. inter
pretar su esp1ritu en las distintas 
Empresas segun su nomenclatura. 

Art. 4.0 El personal que actual
mente perteneoe a la escala de 
complemento honararia de ferro
carriles continuará en el disfrute 
de sus empleos mientras reúna 
las condiciones hasta ahora vi
gentes. 

Art. 5.0 Lo dispuesto en el de
creto de 'l:7 de Septiembre d-e 1934 
que no se oponga a la presente 
ley queda subsisteJlt6 mientra"8 el 
GobierM no estime oportuno mo
dificarlo ... 

El anterior proyecto de ley He.. .. 
va un cuadro en ' el que se esta
blecen ],as siguLentes asimllacio
noo entre los enlploos m1litares y 
los destinos en las Empresas. 

Tendrán la catégoria de coman
dante los adminiStradores, direc
tores, directores adjuntos, subdl~ 
rectores, lefes de Movimiento, le
iCes de Material y Tracción, jefes 
de Vías y obras. 

Capitanes: secretariÚ'S de Direc
ción, inspectores lefes y de sec
ción en las estacl.ones, Jefes de 
Depósitos de tracción, inspectores 
de Material móvil, letes de taller, 
jefes de Sección de Vías y obras. 

Tenoient-es: subinspectores de e!
,taciones, jetes de estaciones prin
cipales y doe primera, subjetes de 
Tracción y lefes <Le maquinistas, 
jetes v:~sltadores de Material mó
vil, subjefes de talleres, subjetes 
de Sección de Vi.... y obras. 

Alféreces: jefes de estaciones de 
segunda y de tercera, intervento
res y revisores d.e los tr-enes, je
fes d~ maquinistas de reserva, 
contreinaestres de talleres, sobres
tanl1.es de V1as y obr.as, asentado-
res. 

A continuación inserta la asim1-
lación de los distintos emploos de 
las Empresas con los de suboficia
les y clases de tropa. 

La gran cruz del Mérito 
militar al doctor Gómez 

Ulla 
.Artículo \inico. Con el "'carActer 

de recompensa excepcional se 
otorga al teniente cQronel médico 
[). Mariano Gómez UlLa la gran 
cruz de la Orden d,el Mér1to mt11-
tar, can distintivo blanco, en tes
timoniO de gratitud a quten, sin 
regateo de sacr1í1cios, rindió en 
paz y en guerra al Ejército los 
servicios de su singular compe
tencia prOfeSional y fué en todo 
momento .aJemplo eminente de 
abnegación y déslnterés en favor 
de sus compa1\eros de a rmas." 

El cerro de Santa Ca
talina, de Gijón, otra vez 
propiedad del Estado 

.Artículo único. El ceno de 
Spnta Catal1na., de Gijón, que sien
do propiedad del Estado, y usu
fructuado por el ramo de Guerra, 
rué cedido gratuitamente al Ayun
tamiento de dicha ciudad por ley 
de 22 de Octubre de 1931, vuelve 
pOI' la presente a ser nuevamente 
propiedad del Estado, que 10 des
tin,a. 1;1, fin~ militares . .! 

FUTBO L / 
tan loS demás combates una se
mana, advertimos que los que el 
calendario tiene para el dIa 13-y 

pequeftas noticias 
Un nuevo caso se ha 'planteado 

al Valladolid este a110. S.U antiguo 
jugador Ignacio Irigoyen, que tan 
tos a:i'l.os defendió la puerta dei 
Club local. se ha obstinado en no 
jugar Ihasta tamo no se ~ti aOonen 
dos o tres meses que se le adeu
dan. 
-El entrenador del Barcelona Q tl 

la temporada pas.ada, Platko, ha 
pasado a cuidar de la direccion 
técnica del equipo de Oporto Aca 
démico F. C. 

-La Fede.ración Italiana ha cu 
municado oficialmente a Ja Unión 
belga la techa definitiva para el 
match Italia-Bélgica, que celebra 
rán en el estadio de Roma. La fe
('ha en cuestión será el 17 de Ma 
yo de 1936_ 
. -Comunican de Dunke.rque qUíl 

el guard!imeta Alex: Tepoth, por 
tero del equipo nacional francés 
ha ¡firmado su ficha por el Olim 
pie de aquella población. 

-Se gestiona la firma del juga 
dar húngaro Koranyi III por el 
Club Sete. 

Resultados del .~xtranjero 
Campeonato trancés. - En 10B 

partidos para el campeonato de 
F·ra.ncia, primera división, se re 
gistraron los resultados siguien
tes: 

que, por tanto, acaso se Jueguen 
el d1a 6-son los que siguen: 

En Málaga (Balios del Carmen) , 
MalSl-citano-Sevilla (1-6). En Sevi
lla (Patronato), Betis-Jere.z (1·2) . 
En Cádiz, MlrandUla~Recreativ(l 
(2-3) _ 

Partidos de primera categorla 
Mat'iana domingo se jugarán 

dos partidos del campeonato de 
primera ca.tegoría r.egional. Del 
resultado de estos partidos depen
de principalmente el titulo de cam
peón que tanto interés tiene este 
afio para el CI ub que lo obtenga, 
pues significa el pase automático 
a la categor1a regional. 

Los más calificados aspirantes 
a dicho titulo jugaran: a las nue.. 
ve de la manana, la Sociedad R. 
El Cafeto contra el Imperio F. c., 
que hasta ahora no ha conocido la 
derrota, y a las once, el partido 
de la máxima rivalidad en la ca.
tegoria, A. D. F.erroviaria contra 
A. D. Tranviaria. 

La Tranviaria ha conseguido la 
cooperación de elementos nuevos 
para poder en este partido obtener 
la primera victoria a costa de su 
rival la Ferroviaria, la cual nece~ 
sita 1mpresc1ndiblemente los pun
tos de este parUdo para poder con
tinuar aspirando al pu-esto de cam
peón. 

BOXEO 
Olnturón Madrid 

Emocionantes finales de este 1m
portante torneo se celebrarán ma
llana domingo, día 6, a las cua· 
tro y media de la tarde, en el cam· 
po de la Agrup'ación Deportiva Fe .. 
rroviarIa. 

Los combates a celebrar, nueve 
a cinco rounds de dos minutos, 
son los siguientes: 

Pesos moscas.-Carlos Cuervo 
contra Luis Camino Para .el tercer 
puesto pelear.á.n José Fernández 
contra Pedro Rodríguez. 

;Pesos gallos.-:Policarpo Garcia 
contra Manuel Manteca. 

Pesos plumas.-Vlctorlano Alon
so contra MartiD Amescua. 

Pesos ligeros.-Alejandro P.érez 
contra Adol1o González. 

Pesos w.elters.-Benlto Lamela 
contra Antonio Rodriguez. 

Pesos medios.-G_ E. de la To
rre contra Gregario VUlalma. 

Pesos semi pesados. - Raimundo 
Palero contra Isabelino Meléndez. 

Pesos pesados.-Pedro MoUné 
combatirá. a la americana (sjn dE"
cisión) con el púgil profesional 
Angel Pérez para demostrar su su
ficiencia, ya que es el único ins~ 

cripta en este peso. 
Hugenln vence a Vlllaln 

Paris, 4.-En el xing del Central. 
Hugenin ha vencido por puntos, 
en diez asaltos, a Vlllaln. 

••• Excelsior de Roubaix vence a 
Estrasburgo, 2-1; Metz bate a Can
nes, 2-1; Stade Rennais y Sochaux, 
1-1; Valenciennes vence a sete, 
5·3; Antibes a Mul1hou.se, 3-2: AMs 
y Marsella, 3-3; Olymplque Llllois 
a Fives, 1-0; Ra.cing de Paris a 
Red Star, 4-1_ 

CARRERAS 
=====.= DE GALGOS 
Galgos en el StadlUm Para estHarde 

Los partidos 8e celebrarán en el 
campo de la Sociedad R_ El Ca
feto. 

Clasificación. - 1, Exce-lsior, 10 
puntos: 2, LUle, nueve puntos; 3, 
Flves, Cannes, Sochaux, Racing 
Metz, ocho puntos; 8, Estrasburgo, 
Séte, siete puntos; lO, Marsella, 
lieis puntos; 11, Rennes, cinco pun
tos; 12, Mulhouse, cuatro puntos; 
13, Antibes y Valenciennes, tres 
{luntas; 15, Red Star y Alés, un 

Reunión extraordinaria para esta El gran matCh de tondo concer
tado entre propietarios de galgos 

tarde. nacionales e ingleses se celebrará 
Ocho carreras de seleclllón oon en la reunión de esta tarde en el 

el gran «match» entre naciona
les 8 Ingleses en 675 yardas. 

EL DEPDRTE DE MODA EN 

MADRID. 

canódromo del Stadium. No ha
ce mucho, mlentras los naciona
les triuntaban en velocidad, los 
galgos ingleses vencieron en fon
do, y por este motivo se ha :tra
tado de celebrar un nuevo encuen

punto. . 
campeonato HalianO.-En la se 

gund~ lornada de los campeona 

Esta tarde, a las CINCO tro . entre galgos españoles e Im-
portados, pues es creencia gene
ral de que en igualdad de clase o 

tos de Italia, división nacional A, 
los resultados fueron los sigu1en~ 
tes: 

Juventus y Torino, 2-2; Ambros

RUGBY 
Nuevos árbitrOs oficiales 

siana y Milán, 1-1; Lazio bate a Con el deseo de awnentar la 
Triestlna, 3-2; Génova a Roma plantilla de los pocos a.rbltros que 
2-1; Bolonia a" Fiorentina, 1-0; Ná. actuaron hasta ahora, Larrañaga, 
poli a Brescia, 1-0; Alessandrla y Hermosa, Davin, R. Simón, Gan
Sampierdarenese, 1-1; Palermo a cedo, Burbón, Soler y Haro, y des
Bari, 2-1. pués de unos ensayos muy favora-

C1asificacióJ\.-1, Bolonta, cua- bIes, la asamblea general de la 
tro puntos; 2, Juventus, MUán, La F. C_ R. a.cordó nombrar oficial
zio, Nápol1, tres puntos; 6, Bres mente a Bla,nco, Del PradO, E. Sl
cia, Roma, :rriastina, Sampierda- món, Feneras, JO'eT, Morayta, Ma
r ena, Génova, palel'mO, dos pun rin, MarUne Alonso, Resines y 
tos; 12

1 
Vari, Ambrossiana, Ales San Miguel, que d ebutarán en el 

sandria.. Torino, un punto; 16, Fio próximo torneo junior. 
r entina, cero puntos. Ampliando el espíritu de esta 

Campeonato suizo.-Bi-enne ven decisión, y en vista de las nume
ce a Youngs Fe1iows, 2-0; Youngs rosas inscripciones al torneo, la 
Boya a. Nord-Stern, 4-2; Lausanne Junta directiva d-e la F. C. R. ha 
a Servette. 4-0; Sto Gall y Berna I tomado el acuerdo de facilitar li~ 
2-2; Bále a Craux-de .. Fonds, 6-0: cancias de árbitros a los jugadores 
Bruhl a. Concordia, 3-2; Schaffihou: veteranos o internacionales que 
se y. Juventus, 3-3; Zurich y. Chias así lo deseen. 
so, 3-3; Montreuz a Urania, S-O; Se ruega a estos setiores tengan 
Monthey a Cantonal, 3~2. a bien remitir su nombre, direc-

campeonato beiga.-Daring Club clón y fotogra1f.as a la Secre~aria 
bate a Berchem Sports, 2-1; S. C técnica de la F. C. R., Blasco de 
Anderlencht a Lyra, ' 6-4; Standart Garay, 11, entresuelo. 
Club a. Whlte Star, 7-1; F. C. Ma- La Federación activará la entre~ 
Unas a. Union Sto Glli01se, 3-(); ga d-e las licencias con el fin de 
Antwers y R, C. Malinas, 3-3; F. C que todos los á.rbitros madrilet1os, 
Brujas bate a Uerc.he, 3.2¡ C. S antiguos y noveles, estén ~n re-
Brujas a Beerschot, 2-1. gla al empezar el torneo junior. 

campeonato alemán.-F_ C. Pir 
massens vence a Wormatia. 3-2: 
Elntracht Franctort a. F. C. Sarre 
bruck, 2-1; Unión Francfort a 
l{ickera Otrenbach, 3~1; Borussia 
Neunkirchen a F. C. Franctort, 2--1¡ 
Phénex. Indw~haffen y Opel Rues
seisheim, 0-0; Nurembe.rg bate 8. 
F_ S. Fuerth, l-(). 

Partidos para el domingo 
Para el día 6 hay seí'ialados es

tos encuentros. COmienza la se 
gunda vuelta en todos ellos, sal 
v.o en los de la copa Yascs. y el 
de Valladolid. Las cUras consig 
nf\das entre paréntesis correspon
den al tanteo dfJ, la priméra vuelta: 

Galaicoastur, - En Vigo (Balai
dos), Celta Sport1ng (~) . En La 
Corgl1a (Riazor), DeportiVO-Unión 
(1-5). En Oviedo (Buenavista), ti 
tular-A v1\és (1-2)_ 

Copa Vasca. - En Bilbao (San 
Mamés) , Athlétlc-Osasun~_ En B1\
bao (Ibaiondo), Arenas~I1'un. En 
San Sebastian (Atocha) , Donostit; 
Baracaldo. 

CastellanO-Cá.ntabro~Aragonés. -
En Madrid (El Parral), Nacional 
Madrid (0-3) . En Valladolid (Zorri 
lla), titular-Athlétic. En Zaragoza 
(Torrer o) , titul.r-Raclng (2-3) . 

catalán_ '-, En Barcelona ~Las 
Corts). titular-SabadeJl (5-2). I En 
Barcelona {Pueblo Nuevo), JÚpi
ter-Gerona (2-2) . En Badalona, ti
t~lar-~paf\ol (1-1) . 

Levantino.-En Yalencia (Cami
no-Hondo) , Levante~Murcla (0-5). 
En Alicante (S. Bardln), Hércu
les-Gimnástico (2-4). En Valencia 
(MesiaJla) , ti1ular-Elche (4-])_ 

Andaluz.-Para el d1a 6 figuran 
en el cal ~ndario los partidos que 
se jugaron el domingo último. Co
mo los hechos prueban que los en
cuentros del día ~ no se quieren 
l.itll.\idar p.or aboral y. ~ a,dela!!-

BOXEO 
FINALES C1NTURON MADRID 

Campo FERROVIARIA 
Mañana, ouatro y media tarde 

PRECIOS POPULARES 

M OT O R 
Subida al puerto de Navacerrada 

Matlana domingo el Moto Club 
de Espatia celebrará esta clásica 
prueba. 

Se avisa a los conductores de ve
hículos de: todas clases que tran
siten por la ca,rretera de Villalba 
a La Granja (Navacerrada), que de 
once a doce de la manana que
dará neutralizado, ordenado por 
las autoridades, el trozo de carre
tera comprendido entre los kiló
metros._2 al 21, donde estará ins
talada la meta, rogándoles atien
dan las indicaciones de los orga
nizadores. 

• • • 
ATLETISMO 

Conourso Interclub 
Manana domingo, a las nueve y 

media de la manana, y en su cam
po de deportes, situado en Dono
so Cortés, esquino. a Andrés Me
llado, la Sociedad Gimnástica Es
pai10la celebrará el anunciado 
concurso interclub reservado para 
neófitos masculinos y femeninos, 
con el siguiente número de prue
bas: 

Femenlnos.-80 metros lisos, Ion. 
gitud, jabaltna. 

Masculinos.--83 metros vallas, 
150 metros lisos altura, 1.000 me-
tros. disco. ' 

categoría, los productos naciona
les deben vencer en las carreras 
de resistencia. Esta tarde se verA 
si esta apreciación tiene razón de 
ser. La prueba se disputa sobre 
675 yardas. 

Después de esta carrera llama 
la atención la de velocidad para 
galgos de segunda categoría, en 
la que de 33 inscripcIones han sido 
seleccionados los ocho mejores. 

Las otras seis, para todas las dis
tancias y categor1as, responden al 
interés de las dos anterlores. 

La salida de la primera carr-era 
Se dará alrededor de ias cinco y 
cuarto. 

• •• 
Pe I o t a va sc a 

Frontón Chlkl-Jal 
Continúa la radha de los parti

dos que podemos llamar extraor
dinarios por la cantidad y caU
dad de juego que en ellos se ex
hibe. 

'El que vamos a resethIT corrió 
a cargo de Tere y :petra Lizaso, de 
color rajo, contra Isabelita y Ma~ 
richu, azules. 

Sorteado el saque, los catedrátl~ 
cos eligen el color azul, siendo ne
cesario que el bando rojo adquie
ra cuatro tantos de ventaja, seis 
por dos, para que se cierren tra.
viesas a la par. Una taita de sa
que, dos o tres desaciertos de Isa
bel y algunas magistrales jugadas 
de Petra, contrarrestan, con ven~ 
taja, los desesperados esfuerzos de 
la Lazúen, que lucha denodada
mente, teniendo que contemplar 
que el marcador señala 12 tantos 
a su bando y 18 al contrario. No 
se desanIma Marichu , y en un mo
mento en que se vislumbran indi
cios de fatiga en Petra, consigue 
aproximarse, 22 azules por 23 ro
jos. Y a estas alturas unos cuan
tos saques eficaces de Tere dis
tancian otra vez su bando, que se 
coloca en 29 por 25, y cuando los 
bajistas creían perdido su dinero, 
ven con sorpresa que las azules. 
en un supremo esfuerzo, logran 
igualar a 29 y ganar el partido 
por un tanto. 

Petra realizó un juego habtlido
so e inteligente, incomparable de 
mayor mérito deportivo, porque 
esta gran artista no pega; se limi
ta a empujar la pelota con la ra
queta. 

Tere, la galleguita, sacó con 
acierto, estuvo atenta al juego y 
cubrió su puesto admirablemente . 

Marichu obtuvo un triunfo muy 
merecido, oponiendo a' la actua
ción brUlante de la de Ermúa el 
brlo y acometividad que en ella 
es peculiar. Fué muy aplaudida. 

Su COmpaIlera Isabelita puso. co
mo siempre, excelente voluntad y 
casUgó la pelota furiosamente; pe
ro tuvo momentos en que com
prometió el partido por llallarse 
deSCOlocada y hacer algunas en
tradas l.noportunas.-F. 1. 

Dirección v Secretaria de lH l/BIRlftO, 
le/áfono num, 27153 
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